
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 51t -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 5 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 23 de octubre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 1767°, 1768~, 1769ºy1770º del Código Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente (Locador), se obliga sin estar subordinad O a la empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. La prestación de servicios que efectúa el. Locador, es independiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del Comitente; éste podrá indicarle cuál es el resultado que espera obtener y fijar 
las instrucciones, pero no podrá dirigir la prestación de servicios que efectúe e.I profesional o trabajador 
independiente (Locador); 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N" 003-2019-'UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mend.oza de Amazonas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta de .XXIII Títulos, 405 artículos, 05 Disposiciones Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final y como anexo forma parte integrante de la presente resolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artículo 175, establece que el Consejo Universitario tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, contratar, ratificar, prom~ver, remover y cesar a los docentes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas unidades académicas concernidas de acuerdo a los dispositivos legales vigentes; 

Que, con Oficio Nº 1244-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 26 de setiembre del 2019, el Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, remite los currículos vitaes y pedidos de servicio ingresados al Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa, con la finalidad de proseguir con los trámites de contratación de servicios 
de los profesionales que dictaran cátedra en la Escuela Profesional de 'Tecnología Médica de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la UNTRM, en el semestre académico 2019-11; 

Que, con Oficio Nº 0645-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 17 de octubre del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario Nº 003820, 003660, 003821, 003822, 003823 y 003824, por el importe total de S/ 
16,592.00 (Dieciséis mil quinientos noventa y dos con 00/100 Soles), para atender con la contratación de 
Docentes bajo la modalidad de locación de servicios, para el Semestre Académico 2019-11, para Escuela 
Profesional de Tecnología Médica, Facultad de Ciencias de la Salud de la UNTRM; 

Que, con Oficio N° 582-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 17 de octubre del 2019, el Vicerrector Académico, 
solicita autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de cinco profesionales, para 
desempeñarse como docentes en la Escuela Profesional de Tecnología Médica, Facultad de Ciencias de la Salud, 
en el semestre académico 2019-11, pedido que hace considerando que la Dirección de Planificación y 
Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario por el monto de S/16,592.00 (Dieciséis mil 
quinientos noventa y dos eon 00/100 Soles); asimismo, indiea ciue el eontrate debe eonsíderarse del 19 de 
agosto al 20 de diciembre del 2019; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha de 23 de octubre del 2019, acordó autorizar la 
contratación por locación de servicios del personal docente de la Escuela Profesional de Tecnología Médica, 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
semestre académico 2019-11, por el periodo del 19 de agosto al 20 de diciembre del 2019, considerando las 

Certificaciones de Crédito Presupuestario, emitidas por la Dirección de Planificación y Presupuesto; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 669-2019-UNTRM/R, de fecha 22 de octubre del 2019, se encarga el Despacho 
del Rectorado de la Universidad Nacional ToribiO Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel 
Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta ~asa Superior de Estudios, los días 23 (a partir del medio día), 
24 y 25 de octubre del 2019, para los trámites de ley por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazorias; ··· 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la contratación por IÓc~ción de serVicios del personal docente de la Escuela 
Profesional de Tecnología Médica/F~cultad de Ciencias d~ la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, semestre académico 2019~l(p~r el periodo del 19 de agosto al 20 de diciembre del 
2019, de acuerdo al siguiente detalle: · 

. 

PLAN ANUAL DE CERTIFICACIÓN 
N' NOMBRES Y APELLIDOS OBTENCIÓN- DE CRÉDITO IMPORTES/ 

PAO PRESUPUESTARIO 

1 JUAN CARLOS AURICH USQUIANO . PAONº 04644 CCP Nº 003820 2,720.00 

2 MARIA DEL CARMEN RIVAS CORONEL PAONº 04643 CCP Nº 003821 5,168.00 

3 MILTON CESAR SANTILLAN ZUTA •. PAO Nº 04642 CCP Nº 003822 5, 168.00 
4 ALEJANDRO AUSBERTO RENTERIA VINCES .:··:· ·PAONº 04641 CCP Nº 003823 1,632.00 

5 FANNY SOLEDAD AMAYA CHUNGA DE GARCIA · PAO Nº 04645 CCP Nº 003824 . __ 1,904.0~-

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección General de Ad.ministración, disponga la elaboración de los 
contratos y el pago de los honorarios a los profesionales citados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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